
EDICIÓN  EXTRAORDINARIA                    Lima, 30 de septiembre de 2020 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL  

N° 0638-2020-MTC/01.02 
(29.09.2020) 

 

 
Aprueban la ejecución de la 
expropiación de un inmueble 
afectado por la ejecución de 
la obra: Aeropuerto “Mayor 

General FAP Armando 
Revoredo Iglesias”, ubicado 
en el distrito de Baños del 

Inca, provincia y 
departamento de Cajamarca 

 
 

 
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

 
Se aprueba la ejecución de la expropiación de un (01) inmueble afectado por la 
ejecución de la obra: Aeropuerto “Mayor General FAP Armando Revoredo Iglesias”, 
ubicado en el distrito de Baños del Inca, provincia y departamento de Cajamarca, y el 
valor de la Tasación del mismo ascendente a S/ 803 208,51 (OCHOCIENTOS TRES 
MIL DOSCIENTOS OCHO CON 51/100 SOLES), conforme se detalla en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL  

Nº 0646-2020-MTC/01 
(30.09.2020) 

 

 
Aprueban ejecución de 

expropiación de inmueble 
afectado por la ejecución de 
la Obra: “Autopista del Sol 
(Trujillo - Chiclayo - Piura - 

Sullana)” 
 
 

 
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

 
Se aprueba la ejecución de la expropiación del inmueble afectado por la ejecución de 
la Obra: “Autopista del Sol (Trujillo – Chiclayo – Piura – Sullana)” y el valor de la 
Tasación del mismo, ascendente a S/ 589 805,30 (QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCO CON 30/100 SOLES), conforme se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
RESOLUCIÓN DE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
RDE N° D000082-2020-
MINAGRI-SERFOR-DE 

(29.09.2020) 
 

 
Aprueban el 

redimensionamiento de las 
Zonas 1A, 1B, 1C, 2A, 2B, 

2C-2a y 2C-3c del Bosque de 
Producción Permanente del 
departamento de Huánuco 

 
MINISTERIO  

DE  
AGRICULTURA 

 Y RIEGO 

 
Se aprueba el redimensionamiento de las Zonas 1A, 1B, 1C, 2A, 2B, 2C-2a y 2C-3c del 
Bosque de Producción Permanente del departamento de Huánuco, de acuerdo al 
siguiente detalle: Zona 1A, de un área de 117219.49 ha a un área de 117193.4327 ha; 
Zona 1B, de un área de 70251.36 ha a un área de 70232.6745 ha; Zona 1C, de un área 
de 69805 ha a un área de 69737.7555 ha; Zona 2A, de un área de 156469.3359 ha a 
un área de 156320.9422 ha; Zona 2B, de un área de 34794.91 ha a un área de 
34768.0731 ha; Zona 2C2a, de un área de 22128 ha a un área de 22127.8760 ha; y, 
Zona 2C-3c, de un área de 39366 ha un área de 39364.6422 ha, de acuerdo con el 
Mapa y Cuadros Descriptivos que como Anexo forman parte integrante de la presente 
Resolución; quedando el Bosque de Producción Permanente del departamento de 
Huánuco con un área final total de 616 321.3962 ha (seiscientos dieciséis mil 
trescientos veintiún hectáreas con tres mil novecientos sesenta y dos metros 
cuadrados). 
 
 
 



Lima, 01 de octubre de 2020 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

Nº 000282-2020-DGPA-MC 
(25.09.2020) 

 
 

 
Determinan la Protección 

Provisional del Sitio 
Arqueológico Tucsan, ubicado 

en el distrito de Pisac, 
provincia de Calca, 

departamento de Cusco 

 
MINISTERIO  

DE 
 CULTURA 

 
Se determina la Protección Provisional del Sitio Arqueológico Tucsan, ubicado en el 
distrito de Pisac, provincia de Calca, departamento de Cusco. 
 
De acuerdo al Plano Perimétrico con código PPROV019-MC_DGPA-DSFL-2020 
WGS84, presenta las siguientes coordenadas: Datum: WGS84 Proyección: UTM Zona 
UTM: 19 Sur Coordenadas de referencia: 188544.65 E; 8515017.37 N. 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

Nº 000283-2020-DGPA-MC 
(26.09.2020) 

 
Determinan la Protección 

Provisional del Sitio 
Arqueológico Tankarpata, 
ubicado en el distrito de 

Taray, provincia de Calca, 
departamento de Cusco 

 
MINISTERIO 

 DE  
CULTURA 

 
Se determina la protección provisional del sitio Arqueológico Tankarpata, ubicado en el 
distrito de Taray, provincia de Calca, departamento de Cusco. De acuerdo al Plano 
Perimétrico con código PPROV018-MC_DGPA-DSFL-2020 WGS84, presenta las 
siguientes coordenadas: 
 
Datum: WGS84 Proyección: UTM Zona UTM: 19 Sur Coordenadas de referencia: 
188197.38 E; 8513915.17 N 
 



 
 
 
 
 

ORGANISMOS  AUTÓNOMOS 
 

RESOLUCIÓN  
JEFATURAL 

N° 174-2020-INEI 
(30.09.2020) 

 

 
Índices de Precios al 

Consumidor a Nivel Nacional 
y de Lima Metropolitana 

correspondientes al mes de 
setiembre 2020 

 
INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTADISTICA E 
INFORMATICA 

 
Se aprueba el Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional (Base: diciembre 2011 
= 100) correspondiente al mes de setiembre 2020, así como su Variación Porcentual 
Mensual y Acumulada. 
 
 
 
 



 
 
 
 
Se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: 2009 = 
100), correspondiente al mes de setiembre 2020, así como su Variación Porcentual 
Mensual y Acumulada. 
 

 
 
 
 

 


